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Ayuntom¡ento
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVI]NCIONES
LEAT/lls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6920/201 7, de fecha 2l de septiembre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

I/ista la documenlación obrante en el expediente relativo a la concesión de subyelciones a
Ias Asociaciones de vecinos, Federación de AA.w. y demás colectivos para Ia celebración de las
Fiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones vecinales, para ofrecer a
los vecinos/as espacios y actividades para la convivencia y la participación, jomenland, la
divulgación de nueslras tradiciones y de Ia cultura popular canaria y promoción turísticas (lel
Ayunlamiento de sanfa Lucía y regular el régimen de obligaciones deriyadas de la participación
municipal en la financiación para colaborar, denÍro de los límites presupuestarios a sufi-agar los
gqstos generales de proyectos de actividades, funcionemienro, inversión, equipamiento y /iestas del
municipio.

vísro que por Decren¡ de Alcaldía n" 3 r 37/2017, de .fecha ) 0 de mayo de 2017, se oí¡robó el
Convenio Regulador del procedímiento de concesión de las subvencíonels a las Asocía,liones cle
Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos para la celebración de las Fíestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, aryo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

visro que el anuncío de la aprobación der Convenio Regulador se publicó en el reblón de
anuncios y en Ia página web del Ayuntamiento de sanra Lucía, con un plmo para enrregar
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

I/iSIa Ia inslancia presenlada por Ia enlidad AS0CIACIÓN FAMILIAR ANSITE DE
VECTNDARIO, con NIF/cIF G-35038348, con reg¡stro de entrada ntimero 21.g52 rte fecha 26 de

iunio de 2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites
para Ia concesión de Ia subvención en los rérminos establecidos en el Conyenio Regulad.or por un
importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTíUN EaROS (3,921,00q.

Asimismo' consta en el expediente, informe propuesra emitido por ra Jefa de set-vicio de
subvenciones, de .fecha | 3 de septiembre de 20I7, cuyo ienor literal se rranscribe a continuución:

"INFOR]úE _PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

vísro que por Decreto de Arcardía n" 3ri7/20r7, de;fecha r0 de nayo de 2017, se aprobó er conrenio
Ilegulador del procedimíento de concesíón de las subvencionerin régimen de adjud¡cación awita pora et 

"¡"riii,io2017, ¿t las Asociaciones de l/ecinos, Fedetución cle ltA.W. 1t dimás Cr.¡lectivos recctgidos en el pl:S para la
celebración de lasfestas del munícipio, cuyo tenor l¡te¡.al se da por reproducido.

I/isto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anun<ios y en la
página web del Ayuntamienlo de SanÍa Lucia, con un plazo para entregar lás solicítudes )¡ la documentacitjn áesde el
26 de mayo al 07 clejulio de 2017.

QUC IA CNtidAd ASOCIACIÓN FAMILIAR ANSITE DE YECINDARIO hA PTCSCNIAdO IA SOIíCitUd Ytlocumehtación requerída en la cláusula sexta del conyen¡o en tíempo v forma.



I ist4 la instancía presentada por la entidad ASoCIACIÓN FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO, con

NIF/CII- G-35038348, con rcgístro de entada núrnero 21,852 dc fecha 26 de junio de 2017, a medio de la cual

solicíta qtp el Ayüntamiento de Santa Lucía realice los tramítes para la conces¡ón de la subveúc¡ón en los férn¡nos

establec;dos eh el CoMenio Regulatlor por un ímpofle de T¿ES MIL NOVECIENTOS VEINTíUN EUROS

(3.921,00q.

l'ísto el informe del Jefe tle Dinam¡.oción de Colectívos I'Desarrollo Municipal de.fecha 0l de agosto de

2017, en elque se informafavorablemente el proyeclo presenlado ¡tor la entidad' cuyo tenor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

f¡src EE por Decreto de Alcatdia . 3137i20t7. de Jecha l0.le mq,o de 2017. se oprobó el Conlenio Regulador del

procedimiento de-coniesión de las subwnc¡ones a las Asociaciones de l/ec¡nos. lZderociótt de AA.I/|/ , denlás Colectiros recogidos en el
'pES 

paru ta .elebración de las jestas del municipio eh rég¡nen de a.ljud¡caLión dtrecla. conespondiente al ejerc¡cio 2017. cujo lenor

l¡teral se da por rcproducidoy obra en el exped¡ente.

yi:to que e! anuncio de la aprcbac¡ón det Convenio Regutador se publtcó en el Tablón ¿e anünc¡os ! en la página veb del

Ayunramieno áe Sanra Lucía, con un pla:o pora entregor solicindás y docanlentación desde el 26 de n14yo al 07 deJulio de 2017

Irisb ta instancia presentada pot ta entidad ASocIAclóN FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO, coh NIF/CIF- G35038318'

con rcg¡stro de entrada nútnero 21852 de lecha 26 de junio de 2017, a nedio de Ia cual solicila que el Áluntarniento de Sanla.Lúcir'lrealice

los trimites p.ara la cokces¡ón de la subyención en los térmtnos establec¡cl.,s en el Cowenio Regulador por un ínporle de TRES MIL

NO'ECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3,921,00 q.

|/¡sto los antecedentes o medio del prcsente vengo a INFoRMAR:

\NMERO. t/¡sto que ta entiddd ASocIAcIÓN FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO ha presentado la solicttud j
docüñentac¡ón requeritla eti ta cláusula sexta del convnio. en l¡empo t Íorma, !'consla ¡nsctita en el Registro MuniciPal de Entidades

Ciúdadanas t l/ec'inales con núhero cle registro I 3, de Jecha 02/05 )l 9i l', I en e't Registro de Asociaciones de C anaúas núnera (G l /S l /
11327-77-GC). en yirtud de la Resotnción'ie Jecha 8;08/1977 f que la const¡tución de la Junta Dtecttua esta actual¡zada con lecha

30/05/2011.

SEGUNDT'Enelpro'ectopresenladoylalorado,constanlosgas|oseng|esosdelasacti|idadesdsubyenc¡onar'¡nclu'ek!1olas
ob¡etivos pe^eguidos ek el plan Estratégico ¿eí presekte e,ercicio, apr;bado porbecreto de Alcaldia n' 0l l2/2017, de fecha l3 de enero

de 2017.

TERCERO, Ten¡endo en cuekta que el plan Estrat¿gico de Subwnciones del Atantam¡ento de Sanla Lucía con¡eñpla, paru el

Área de Partic¡pación Ciudadona las s¡guienles actuac¡ones subltenc¡onables:

FI]NDAMENTOS DE DERECHO

Las sub|enc¡ones cu|a aprobacfun se pretehde se r¡geh por la ordenan:a Generat ReSuladora .le cocesión de Sub\,enciones del

Arvntanl¡enta de Santa tucía (dop n¡in. li|l n¡¿rcoles z7e á¡cienúre de 20t5) pot ta Ltv 38',2003, !:,':"*..:::^:::::-:":::" 
*

írir"nc ior"", po, 
" 

t R"al Deieto 887/200i, i z i i 1rtio, po, 
"t 

qu" 
"" 

aprueba ei Reglane nro de Ia Le! de S u blen ones plr la: 
,Bases

de ejecución tlel presupuesto general de! año 2017 iet Ayintaninto de Santd Lucía. y dena: normat¡'ra concordante y cle perlinenle

Cons¡defandolasBasesdel:Jecución25'26'2TdetPresupuestoGenefulMün¡cipaldelAy|ntamien|odeSan|aLucíaparael
ejerc¡cio 2017. pubt¡cacta en et Botetrl oJic¡;t d; ia piov¡nc¡a de Las patnas, ntinerc 157.1;lv¡ernes 30 de dicie¡ftbre de 2016 1^1Base 26

¿s¿¿lapanpa.ión'|echd||1,:|:::',::,':,|'.:::::'!:::.::::''i!';

"",,;;";;;;;;:;;i;;;',i:;;¿';;;;;;i;;;;';;;;;,'i,"j"¡-"l'."|g."nció,,1a.:ursisytaiterl,lefontcuhúa ¡1!d ¿¡u¿a.l iaIfaturccrDtie tok la ocq\ackth ¿¿ltgnln llhrc ¿cfllc lds ct i¿úl's vcctnatc:

.Fl¿cionamiel|o:Songaf,os¿|!c|ua¿a:pd|d.l,onnalllluonanan|o¿.|usLhla¿¿s'.|utpo¿ráJ¡nanciotbsso|fuscort¿lpond¡¿hlc!o
tclartut t h¡.r¿\ no ¡t1vnt¿tulhlts.

-I'an¡c|otdIftasihshracione5,¿qu¡panie,úos}seni.ios(INetskh|e(p]panp,k,.1en¡nnLtn\atÚ\
.o11:tl|!n!.a|:(1¿qu¡!jt1ói.1et]'oh¡hono'equ¡rsnfrnúncosotlut|ttltllltl
aen.ti.¡ohatmob tütettor c(rtto ¿xterior .le la! bculcs souales de lat e túla¿es bov|¡ctdnas

los antecedenles expos¡l¡los se consideran
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c on te mpla Ia s su bye n c ¡ one s n oü ¡ na I iras.

l/¡sto el Decreto de Alcatdía n" 0l l2/2017. de lecha 13 de cnero de 2017, del atal rcsüttó la aprobación det plan Est.?tégtco de
Subvncio es del Aytntaniento de Santa Lucía correspond¡ente al ejercicio del 20 t7 y cuyo tenor literdlse da por reprodücklo.

yisto que por Decteto de Alcaldía n' 3137/2017. de ¡fecha l0 de nayo de 2017, se aprobó el Convenio Regülador del prccedimiento
de concesión de las subl)enc¡ones a las Asoc¡aciones de yec¡nos, Federación de AA.W'. y denás Colecti,ros rccogidos en el pES pqra la
celebtución de lasÍestas del municiPío en rég¡nen de adjudicac¡ón directa. correspokdiente al ejercicio 20 t7. cu;o rcnor titeral si rta por
reproduc¡do y obtu en elexpedíente.

Por todo ello ¡nforno FAqORABLEMENTE el prq:ecto presentado por ta enridad ASOCIACIóN FAMTLIAR ANSII E DE
,/ECINDARIO pata Ia concesión de subvenc¡ón directa, qüe se/ú abonada con cargo a la aplicac¡ón prcsupuestaria 33t0480001ó ¿tel
prcsupuesto del gasto denonínadas saBvENclóN ASoctAcIóN FAMILIAR AN9ITE DE vtCtNbARio por un inporte de TRESMIL QUINIENTOS EURos (3.500'00 g para ta real¡:ac¡ón de las activ¡dades y lüncionam¡ento, ,oi ,orgo i Ia clpticacón
presupuestutia 9240-7800012 denaninada 

_S_LIBVENCIóN LNVERSIóN y EeUIeAMIENT0 AAW ANqITE 
"4ECINDÁRI| 

por
inporte de CUATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (421,(.Dq paru equ¡panien6.

En Santa Lucia, a 0l de agosto de 2017.

Jefe de Senic¡o de Dinami:ación.le Colectiyos ! Desarrollo Municipal
(Decreto Alcaldia min. 6016/2016 de l3 de septienbre de 2016)

Fdo: Antonio Guedes Guedes "

risto que por Decrcto de Arcardía n" 6476/20t7 de fecha 23 de agosro de 2017, se informa que estájustifcada la subvención concedida en el ejercicio 2016 a la entidad ASOaIACIóN FAMILUR ANSiTE DL
VECINDARIO por un ¡mporte de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIúN EUROS (3.g2t,00q.

Constan en el exped¡ente los documenlos acreditativos de las entidades de estar al corriente en les
obligaciones tñbutarias con el Lslado, con la Seguriclad Social. coh la Hac¡enda Autonómica v con el Ayuttamíertto
de Sanla Lucía Asimísmo obra en el expedíente una declaración responsable (anexo III), susírin por el
represenlante legal de la enlidad. donde se mani,l¡¿sta no estar incurso en ninguna de las circunstáncias recogídas en
los apartados 2 y 3 del artícub 13 de la Ley 38/2003, General de subvenciones (LGS), que impiden obtener la
condícíón de beneficíario, dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 7 del cítado ar'¡iculo t 3 de lu LGS.

Vista la declaración responsable, anexo lll, suscríta por el representante legal cle la enticlad, dontle tleclara"que s¡n la entrega del abono anticipado de la subvención no podró realizar il desarrollo de las trctívídades
programadas en telación a esle proyecto, tal y eomo se recoge en el Conven¡o Regulador de tn 

"o,r"""iJ, 
)"

subrencíones, en la cláusula oclna, forma de abono',.

Teníendo en cuenta ros antecedentes exposiriros y que consfan en er expediente nún. i0.2/20r7, se
consídercn los s¡guientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- I'as subwkcíones cuya aprobación se ptetende se rígen por la ordenanza General Reguladora de concesíón
de-subvencíones del Ayüntamiento de Sa ta Lucia (BoP nin.'150, míércoles 2 de dicienbi de zolsli, i", ili,"."
38'/2003' de l7 de noviembte. General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de ¡tio,'pir el rtu;-i.
aptueba el Re9lamento de la Ley de subre c¡ones, por las Bases cle ejecución del presupuest. general'del iñi ibi7
del A)antamien¡o de Santa Lucía, 1, demás normatiia concordante y áe pertihente aplícación.

Consíderando las Bases de Eiecución 25, 26. 27 del Presupuesto Geheral Municipal del Al.antomíenr, de
Sanra Luc^ía.Para el eiercicio 2017, publícada en el Boletín o./ictaide la pror¡t1cia de Las palmas, número 157 det
viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las suivenciones nonunauvas.

V¡sto el Decreto de Alcaldía n" 01t2/2017, defecha 13 de enero tle 2017, del cual resultó la aprobación delPlan Estralég¡co de Subvehcíones del Ayuntam¡ento de Santa Lucía cotespondiente of 
"¡"r"i"t a"í ioii'y 

"uyolenor literal se da por rcproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de /bcha l0 de ma¡,o cle 2017, se aprobó el ConveníoRegrlador del ptocedimiento de concesión de las sub,renciones a las Asociaciones de ,'ecinos, Federac¡ón de AA.yL,.y.demás Colectivos recogidos en el Pl',s.pata la celebración ¿le las rtestus del m hicipio en régímen de adiudícarción
d¡recta correspondíen¡e al ejercicio 20r 7, cuyo tenor rirerar se da por reproducido y obrt en ii exped¡entel.



l'isto que una subvencíón prer¡sta noninafivamenle en los Presupuestos es aquella en que al menos su

doÍación presupuesta a y benelc¡ar¡o apare:can defermínatlos e¡ los estados de gasto del Prcsupuesto. Síendo la

aprobación del gasto una fase prcvía al compromiso del gasto, teníendo ésle úhino relevancia jurídíca parc con

t)rceros y que vincula a la Ilacíenda pública a la realización del gasto a Erc se retrere en la cuantía y condiciones_

establecidas, cuya regulación es armónica cok la contenitla en el (lrtículo 31.1 y 2 de la Ley 38/2003, sí bíen el.

articulo g.4e) de esta Ley establece como uno tle los requisítos del otorgam¡ento de la subwnc¡ón, la aprobaciótldel

gasto por el órgano cotfipefenle, eLlo no quíere decÚ que dicha aprobación del gaslo constituya el aclo que culmine

el pricedimienio de concesión pues, antes al contrario, y como hetlos yísto, la aprobación del gaslo debe.ser un.

támite previo a la concesión directa tle lo subvención y Ia celebración del Convenio de concesión conlleva el

compromiso de gasto coffespondiente, de tal modo que úncul.la l4 Adhin¡síració enlos lérmínos del mísmo

De conformidad con la Clóusula Octava del Conyenío Regulador suscrilo, se eslablece el Daso lnlicio¡tdo

como forma di abono, esfo es, en un ún¡co pago, tras la Jirma del (:onvenio. de conformidad con lo pre!¡sto e el art'

88 del ROS y art. 31 de la LCS.

Todo elkt, conto consecüencia de que la realízación del ptoyecÍo generc una serie de gastos consídetables y

la entidad benefcíaria de 1.1 subyencíótl declara no (lisponef (le los recutsos económícos sufc¡entes, es necesafio

anticipar al beneJiciario d¿ lo subvención

L,n cuanto a Ia exoneración de garanlías se establece en aplicación del al l2'1 del Real Decteto 887/2006'

de 2 t de julio, en felación al art. 42.2t1). Por lo que, dada la úatüfalezo de la entidad benefciaría y el obieto de la

subvención y no eslohdo prevísto además en la normativi reguladora de la misma' queda exonerada de la

presentac¡ón de garantia con la susctipción cle esle Convenío En ningin caso, podrá realízarse el pago.de [a,

'subvención, 
en tánto que el benefciario tenga penrliente cle justiiicacíón subvenciones qüe le h<tya cohcedído el.

Ayuntamiento cle Santa Lúcía, una u", trorráriido el plazo istablecido pato su prcsentac¡ón' o que no se halle al

cbrriente en el cumpl¡m¡e,to de sus obligaciones t;butarías y frekte a la Seguridad Sociol o sea deudor por

resolución de procedenc¡a de reinlegto

Ek t)íttud, de los antecedentes de hechos y -fundamentos tle derecho etpuesrcs anleriornrcnle se propotrc o la

Alcsldíq Prcsidencia. [o siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la concesióú de una subwncíón ()irecta a la eIt¡dad ASOCIACIóN FAMILTAR

ANSITE DE VECINDARIO, con NIFiCIF G-35038348, que será,^botuda, con cargo a la aplicacíón

presapuestaría 3380-1800016 denomínacla suBYENCIÓN ASdCUCIóN FAMILUR ANSITE VECINDARIO'
'por 

un inrporte de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3'500,00 Q para la reaLi;ación de las actirídades.y.
'futrcionam'íento, ! cort cargo i la aplicación pr"rupu"rto,iu 92J0-7800012 denominacla SUBVENCION
"ixleiiióN i ÉawPtuiÉNro u.ii. ÁÑitfE pir un tnporte de cItArRocIENros VEINTIÚN EURos

(421,00Q, del Presupuesto de Gastos del presenle eietcicio

SEGUNDO.- Dar traslado de este informe a ihtervención MuniciPal. Para su conocintienlo y efeclos

TERCERO.- püblicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Pógína Web del Ayuntam¡enlo de Sa ta

Lucía.
Es lodo cüanto tengo que informar, en Sanla Lucía a l3 de septie brede2017'

Jefa Acctal de Subvencíones.
(Decreto Alcaldia nún 7177/2016 de 03 de novienbre de 2016)

Fdo: Lara E. AlParez Torres "

Teniendo en cuenta que, qsimismo, fgura en el expediente ínforme de Fiscaliaación Limitada

Previa, defecha 15 de sepriembre de 2017 ' con el siguiente lenor líteral:

" I N FORME FISCA LIZACI ÓN PREWA LIM I TA DA

. Solicitante: SERVICIO DE SUBVENCIONES

. Fase de Ejecuc¡ón det Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)

. N' Expediente: 10.22017

. T¡ooáe Subyención: ADJUDICACIÓN DIREC,.A. SUBVENCIóN NOMINATIYA
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. EJerc¡c¡o: 2017

. Beneliciaho: ASOCIACION FAMILIAR ANIST:E DE VECINDARIO.. CIF: G-35038348
. APLICACIóN PRESUPAESTARIA:
. 3380-48OOOI ó SUBI/ENCIOi\¡ ASOCIACIO}i FAM]I.IAR ANSITE TECINDARIO.. 9210.7800012 SUBTDA¡CION ¿NYERSION Y DOUIP, AAyy ANS]TE

. IMPORTE:
I. Actividades Jtfu cionamiento: 3.500,00 €
2- Equiporñiento: 12 |,00 €

Esla fscali:acíón se ha lin¡lado a conprcbar que jguren ek los exped¡enÍes los docuneútos y/o ex¡eaos que se
relac¡onan más ahajo, que en n¡ngún caso exime al Depa añento Oestor de cunplt todos tos tróniies y lormaliir tos
docttitenlu! que ex¡u [a normattrar)Ee r¿.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

Existenc¡a de cr¿dito adecuado y sufc¡ente para hacer lrente al gasto st

Conpetencia del órgano al que se sonete a aprobación la rcsolución o acuerdo.
sl Alcald¡a a .21 LRBRL

InJorme propuestafavorable del departañento gestot en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en
ela . I72 f 175 del ROF. en relación al acaerdo o rcsohlc¡ón que se propone adoptar.

,tí t 3/09/20t 7

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 4E.2.1

Infome en rclación a que la concesión dirccb se ampara en alguna de las normas. .t¡ I3/09/20t7

Inloñe juríd¡co en relaciü al convenio o resohtc¡ónque se propone adop¡ar. .t¡ 0ti03/2017

Si se establece pago anticipado, Justf¡cac¡ón nomat¡ya e ¡ clusión de garuntías, salvo
que no proceda s exigenc¡a

si Pago anticipado. No se
exigen go¡anllqs

Acreditacióñ de qüe el benefrciaho se halla al corriente de oblipaciohes t butarias-,
Jknte a lo Segndad Soaal y nu esrar tncurso en ta prohibrctonis pa,a obtener d¡ia
condición. prcvistas en |os apartados 2 ), 3 del a íc to t 3 de Ia tey 38/2003 de t 7 cte
noy iembre, General de Subvenciones.

sl
Constan en el eq.
C¿rtiicados ale estat al
conienle f Anexo III.

los convenios tipos deben ir infomados pot,los senicios jwi.licos Convenio oprobodo Decrcto
n'3137/2017

-.LA lyrE!.yENroRA.r* "^lii,to""'u"'o''' 

t * -'':';:::: 
r" r NrE RVENCT óN,

F¿o.: Noeñl Nata Oryeitu Fdo.: Itulo Henitn¿lez Sontona,,

Teniendo en cuenra el Plan Estratégico de subvenciones del Ayunramienro de Sanfa Lucía
correspondíente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcatdía n. 0l l2/2017, de fecha l3 tle
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

consíder.tndo las Bases de Ejecución 25,26,27 del presupuesro General Municipal del
Ayuntamiento de santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Bolerín o/iciai de la
Provincia de Las Palmas, número I 57 del viernes 30 de diciembre de 2016.



(onsíderando Io dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayunlamienlo de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150' miércoles 2 de

diciembre de 2015.
Considerando lo establecido en Ia Lev 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones,

Visto que por Decreto de Alcalclía n'3137/2017, defecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el

Conyenio Regulador del procedimiento de concesión d¿ las subvenciones a las Asociaciones de

Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio

en régimen de adjudicacir5n directa, correspondiente al eiercicio 2017, cuyo lenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcqldía, en uso de las alribuciones

confericlas por el art. 2l de la úgente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/198.5,

de 2 de Ab)il, y demás normafiyá concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,

IIA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar Ia concesión de una subvención directa a ta entidad ASOCIACIÓN
FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO, con NIF/CIF G'35038348. que será abonada, con cargo

a la aplicación presupuestsriq 3380-4s00016 denominada suBl/ENCIoN ASOCIACION
FAMILIAR ANSITE VECINDARIO, por un importe de TRES MIL SaINIENTOS EUROS

(3,500,00 O para la realización de las actividades y .funcionam¡¿nlo, lt con cargo a la aplicación

prorupurrtorio 9240-7800012 denominada SUBVENCIóN INVERSIÓN Y EgUIPAMIENTO.'AA.W. 
ANSITE por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421'00Q' del

Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

sEGUNDO.- Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3137/2017,

de.fechu I0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslqdo del presente Decrelo a Intervención Munícipal' para su

conocimiento y efeclos oportunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decrelo en et Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a wíntiuno de septíembre de dos míl

La Alcaldesa
Fdo:. Dunia E. González Vega

Sarta Lucía, a 2l de embre de 201 7.

Secretaria General
:. Marta Garrido Insúa"
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